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Cita el art.132 del C.G.P. dice que: “CONTROL DE LEGALIDAD. 
Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de legalidad 
para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras 
irregularidades del proceso, las cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, 
no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo previsto 
para los recursos de revisión y casación”  
  

Revisadas las actuaciones, tenemos que:  

  

Mediante auto de fecha 20 de abril de 2023, se ordenó librar los 

oficios sin que se hubiese decretado medida cautelar alguna.  

 

En consecuencia, se ordena dejar SIN VALOR NI EFECTO el auto 

fechado 20 de abril de 2023, y se DISPONE:  

 

Atendiendo al proveído del 7 de febrero del anual y conforme 

lo permitido por el art.590 del C.G.P., se DECRETA como medida 

cautelar la inscripción de la demanda sobre los inmuebles 

identificados con las matrículas inmobiliarias 50S-624545 y 50S196197. 

OFÍCIESE a la oficina de registro de instrumentos públicos de Bogotá 

D.C., Zona Sur. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA  
LA PRESENTE PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR  

ESTADO No. 25 HOY 23 DE JUNIO DE 2023 

  
MARTHA CECILIA RODRÍGUEZ NIÑO  

SECRETARIA   
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